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OOBERNACION 

Se dispensa la puollcac!ón de unos edictos 

Tegucigalpa, 16 de f<>brero de 1914. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Dispensar á Euialio Mercado y Maca
ria Ruiz, vticinos de El Corpos 1 departa~ 

mento de Choluteca, la publi.ea.ción de 
edictos para contraer matrimonio civil; 
previo entero de Ja suma de diez pesos 
en la Receptor!& de Rent.u respectiva.
Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación, por la ley, 

F"01Jlán 1urcio•. 

Se dispensa la publicación de unos edictos 

Tegucigalpa, 16 de febrero de 1914. 

El President.e 
ACUERDA: 

Dispensar á Wenceslao Casco y Anita 
Soriano, vecinos de El Corpus, departa
ment.o de Choluteca, la publicación de 
edictos para contraer matrimonio civil; 
previo ent.ero de Ja suma de diez pe808 
en la Recept.oría de Rentas respectiva. 
- Comuníquese. 

BERTIUND. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación, por la ley, 

Froylán 7 urcios. 

Se dispensa la publicación de unos edlotoa 

Tegucigalpa, 16 de febrero de 1914. 

El President.e 
ACUJ!lRDA: 

Dispensar á Márcos Pérez y María 
Asisclt. Ocbot., vecino& de El Corpus, 
departament.o de Choluteca, la publica. 
ción de edictos para. contraer matrimo
nio civil; previo entero de la suma de 
diez pesos en la Racept.oría de Rentas 
respectiva.-Comoníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Esto.do en el Despa
cho de Gobernación, Por Ja ley, 

.Froylán 1W'cios. 

Se dispensa la publleac!ón de unoo edictos 

Tegucigt.lp&, 16 de febrero de 19g_ 
El President.e 

ACUERDA: 

Dispensar á Roque Pineda y Reyes 
Sabi116n, vecinos de Colinas, departa· 
ment.o de Santa Bárbara, Ja publicación 
de edict.os para contraer matrimonio ci· 
vil; previo ent.ero de la suma de diez pe
sos en la Receptoria de Rentas respecti· 
va. -Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación, por la ley, 

F'royldn 1 urcios. 

Se dispensa Ja publicación de unClB edictos 

Tegucigalpa, 16 de febrero de 1914. 

El Presidente 
ACUlllRDA: 

Dispensar á Sabino Gazmio y Guada
lupe Cálix, vecinos, respectivamente, de 
Concordia y Juticalpa, en el depana
ment.o de Olancbo, la publicaci6n de 
edictos para contraer matrimonio civil; 
previo ent.ero de la suma de diez pesos 
en la Recept.orla de Rentas respectiva. -
Comuníquese. 

BERTRAND, 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación, por la ley, 

Fro¡¡lán 1 uroios. 

Se autoriza la erogación de 1 10.00 

Tegucigalpa, 16 de febrero de 1914'. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Autorizar la cantidad de<• 10.00) diez 
pesos, que por la Administración de 
Rentas de Co1>án se pagará al Goberna.· 
dor Polltico de aquel departamento, va
lor que invertirá en los fanerales del 
soldado Antonio C'.ord6n, que pertenecía. 
11 la escolta del Inspector Luciano Tá
bora; dicho gasto deberá imputarse á la. 
Partida l~. Capítulo XIV, Ramo de Go
bernación, del Presupuest.o General.
Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación, por la ley, 

Frq¡,l.án 1 urc&e. • 
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Se oontlrma un acuerdo 

Tegucigalpa, 16 ,je febrero de 1914. 
Visto en revi .. ión el acuArdo dictado 

1>0r el Concejo Departamental de Tegu· 
<liga.lpa, revocando lR reMlludón de la 
Municipalidad de Nta ciudad, de fecha 
15 de ago&to del ano pr6ximo pasado, 
'PO• la que se ordenaba la demolición 
de unos tapiales que ha conssruído, al 
t.erminar Ja Avenida Cervantes, el senor 
don Fr-ancisco Zavala. 

Considerando: que el referido Concejo, 
al rf' voc:ar dicho acuerdo, b.a. tomado en 
cuentR: que tal medida no debe de ser 
considerada como de puro ornato, sino 
.que, antes bien, (!l}a implica. una expro-
piación. la que, para declararse, debe de 
ser mediante la.bi .formalidades prevec.i· 
clas por la. ley y previa. indemnización; 
por tanto, el Presidente de la República 

AC1UERDA: 

Confirmarlo. -Comuníquese. 
BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación, por la ley, 

FToylán Turci-OB. 

Se dispensa la publicación de unos edictos 

Tegucigalpa, 17 de febrero de 1914. 
El Presidente 

ACUERDA: 

Dispensar ,¡ Félix Zepeda y Pastora 
Maradiaga, vecinos de El Corpus, de
parta.mento de Choluteca, la publicación 
de edictos para contra.ar matrimonio ci· 
vil; previo entero de la suma de diez pe· 
- en la Receptoría de Rentas rNpecti· 
va. -Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa.oho 
de Gobernación, por la ley, 

.FrtYf/lán 7vrcio8. 

Se dispensa la publicación deunoa edictos 

Tegucigalpa, 17 de febrero de 1914. 
El Presidente 

ACUERDA: 

Dispensar á Perfecto V arela y Mer· 
cedes Soto, vecinos de El Corpus, de· 
parta.mento de Choluteca. la publicación 
de edictos para contraer matrimonio ci
vil; previo entero de la sama de diez pe
- en la Receptoria de Rentas respecti
va. -Comuníquese. 

BEl\TR.lNP. 
El Secretario de Estado en el Despa· 

cho de Gobernación, por la ley, 
l<~<Yfllán 7uTeioo. 

Se dispensa la publicación de unos edictos 

Tegucigalpa, 17 de febrero de 1914. 
Ell Presidente 

ACUERDA: 

Dispensar á Valentln Galindo y Fra.n· 
~ Carrasco, vecinoe de El Corpna, 

JrnPUBLICA DE HONDL"RAS 

departamenkl de Cho! n&eca, 1• pabllCll· 
elóe de~ pera eo&Vaer matrim«?nio 
civil; previo entero de la ••ma de diez 
pesos en la Recep\oria de Rent;u reap
tiva. -Comunfqneae. 

BllBTRAND. 

El Secre\ario de Eonado en el Deap .. 
cho de Gobernación, por la ley, 

>ro.im. 7 urcioa. 

Se dilpenla la publklaclcin de DbOI edictos 

meroeos oa&OR de viruela eollfllJfl'nt,e, p~. 
htdismo . ..,.do, etc., "'os\ando el POdl!l'· 
Ejecutivo• en la obligac;.oo de dicta' lae 
medldaa.lo6¡)ensa.ltle& para contrarr ... 
tar sus PMDicio86& e~, evitando la 
propagacifn• de 11ale&enformedades epidé
micas;: de cenfi>raidnd1 eon las a.tribuclo· 
nee qpe 19' eenliere &11 ainfeulo 16 del ~ 
digo de sa..ai..d 'rillentie. el Preeident.e 

AOOB-...: 

19'"--Crea.t en es'8o cm.dad un Conaejo 
Tegucigalpa, 17 de febrero de lllH. Superi0r ole SU•brida.;J Pública, que.ea. 

El PrNidente tar,¡ com-1>& d& dos MPdicos, un Fa-.. 
ACUERDA: m&Oéutioo,. nn PerltwJ.Químico, un Inge. 

niero y· un Abogaclb. en esta forma: Pre. 
Dispensar ,¡ Sa.otoe Rivera Y Gregoria Bidente Y Vocales 111'~ ti', 3~, 49 Y 5~t.qu.,. 

Carranza., vecinos de Cboluteca, depar- d d~ 1•• ... · d 
8 

" 
• 1• &n ..,., anexas - .i:"'ce1ones e eereta.· 

ta.mento del mismo nombre, la pub ica· . á un~ ~- _,,_ • gú d · 'ó . . . :no ... ~ tt1,-. ~e n esigmc1 o. 
c'.ón ~~ ed1ctoi:' para contraer matrimo· ;del Obnsej(). 
mo civil; previo entero de la suma de · 29-Nombrar Pres;dente de dich0>Cner-
diez pesos en l" Receptoría de l:lentas _, ~-·· V'• ._ u .í C 

1
. ,,._ . :po· nu ~!" n.;eD.e 1li0J a. o in\Wes 1 

respectiva.-Comuníquese.B ·vocales, en el orden indicado, al Doct.or 
ERTRAND. M 1 G ""' . L' ._, ll . . ..,, a.nue' . aun1p, icench1uos nr1qu9, 

El Secretario ~e Estado en el Despir Vives Mon}il y Vicente A,. Ariza, Inge--
cho de Gobernación, por la ley, niero Rosendo Cootreras V. y Abogado. 

FToylán 7urci08o Juan Ram&i Gil'6n E. 
--- 3&>-Asignar ' cada uno de loa Mo!di·· 

Se dispensa la puhlicación de unoo edict# 0filfl referid..,, el sueldo menoualt de cien, 

Tegncigalpa, 18 de f~brero de 19•14. '"""°"Y el de cincuenta.' los ~les 29;. 
'~. 4!y 5• 
: 49-El gasto que arroje este acaerdoo ACUERDA: 

El PrNidente 

. . . ,se imputará ,¡ la Partida tl'lP, Capítulo. 
~ispensar á J .. Tor1b10 Marad1~ga Y: ~XIV, Ramo de Gobernación.. del p,811.,. 

Febp& Núnez, vecmos de Concepción de 'puesto General.-Comnnfffl¡....,. 
Maria, departamento de Choluteca., la Blan' 
pnblieación de edictos para r.ontraer ma B.lND• 

trimonio civil; previo entero de Ja suma El Secretario de Est~ en el DesJfl" 
de diez pesos sn la Receptoria de Rentas cho de Gobernación, por la ley, 
respectiva.-ComuníquNe. lfNt¡JM. 'l'urc141< 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa. 
cho de Gobernación, por la. ley, 

Froylán '.l urcioB. 

Se dispensa la publicación de unos edictos 

Tegucigalpa, 18 de febrero de 1914. 
El Presidente 

ACUERDA: 

Dispensar ,¡ Cipriano Vásquez C. y 
Paula Flores, vecinos de D •nll, departa· 
mento de El Paraíso, la publicación de 
edict.os para _contraer matrimonio civil; 
previo entero de la suma de diez pesos 
en !& Receptorfa. de Rentas respectiva. 
-Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa· 
cho de Gobernación, por la ley, 

Fraylán 1urcios. 

Se era en esta ciudad un Consejo Superior de 
8alubrldad Públle&, se nombran laa peraonis 
que deben componerlo y se aalgna á éstas 
el sueldo que devengarán. 

Tegucigalpa., 18 de febrero de 19H. 
Habiéndose presenta.do en Nta. c&pita.I 

y: en varios pueblos de la República na-

Se m&11da pagar llJ.8lllll&de 110.11 

Tegncigal pa, 1& de febrero de 19114. 
El Presidente 

A.CUERDA: 

Que por la Administración dé Jtenlllt 
del departamento de Choluteca se p&g11t 
al Doctor don Emilio Williams Ja canti• 
dad de ($ 10.17) dies pesos die1. y sisle 
centavos. valor do las medicin&t qne du
rante el mes de enero próxim& pasado. 
suministró de su farmacia El Indio, 
para los enfermos del presidio de la ciu• 
dad de Choluteca; imput.ándose el gasto 
á la Partida. 6•, Capitulo xm. Rt.1110 da 
Gobernación, del Pres u puesto Generr.h 
-Comuníqnese. 

El Secretario de Estado en el l)elpa' 

cho de Gobernación, por la ley, 
F'roylán 1""'*"· 

Se resuelve de co~dad ~oa aollc1tDd 

Tegucigalpa, 18 de febrero de Ull4. 
Con vista de I& solicitud e~evada. al: 

der Ejecutivo por el Li6'!nClado ®; ,.. 
blin R. Barrientos, en su carácter • 
presenta.ate legal del senor FraOdllll 
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8oOll8ri contrúda á pedir ee le all1orice 
para ej~rcer en la República el eargo de 
Agente y Apodando General de la 11<>

cled&dllubbar<f JI<mvrrav Steo:-tp·Oom-

~derando: que el p8'ici<tnario ha 
aoompallado 'su eolicitud el po.ter .gene
ral que el eellor Samuel Zamarro.y, en 

111 cadeter de .E'l'BSidente de dicha eo
cieda:l le otorgó al 1e11or Son1eri en la 
ciudad de New Orieaoe, el día U .de .di
cied>bre del &110 próximo puaóo; por 
'8Dto, el PreeidenMI de la Repúboliea 

ACUERDA: 

Auwaarlo para que ejers& 0ll 1& lite
públic&, de conformidad con l&a leyes del 
pal8. el cargo de Agente y Apode~ado 
·General de la expreeada Compd[a.
·Commúqu-. 

BERT1r.u1f.. 

El Secretario de Estado en el Despa· 
·obo de Gobernación, por la ley, 

Frovldt> Tou1oi6l<I. 

Se dlapenoa la publicación de unoa edl

Tegucigalpa, 19 de febrero de 19lt. 

BI Praidente 
AOUERDA: 

Dll\lft8&1" ' Cútdido P. Mulloz 1 Fra.n· 
a.ca Zepeda, Yeeinos de El Corpaa, de
,.-ento de Choluteea, la p•blieaeión 

.48 edictos par& contraer matrimonio ci
•ll; previo entero de la suma de diec pe·' 
-- en la Receptoría de Rent&1 respec
áva.-<Jomaaíquese. 

OBNTRO-AMBRIOA 

entero de la auma de di• pellOI en la 
Adminiatracl6n de Aduana de aquel puer
to.-Comuníqneáe. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación, por la ley, 

Frovlán Turcios. 

Se manda pagar la auma de • 68.50 

Tegacig&lp&, 19 de febrero de 101•. 

El Presidente 
ACUJCRDA: 

Que por la Caja Nacional se pague á 
don Pedro Coello, la cantidad de($ 68.50) 
seeenta y ocho peeos cincuenta centavos, 
valor de Yarios útiles que compró para 
el servicio del Palacio; de la ilompostura 
de 10 sill&a del Ministerio de Relaciones 
Exterior<iol y del lo.vado y aplancho.do de 
42 cortinas para el aervicio expresado; 
impuMndose el gasto 'la Par,ida 1•, Ca
pitulo XIV, Ramo de Gobernación, del 
Presupuesto General. -Comul'íqueee. 

BERTRAND. 

El Secretarlo de ~do en el Despa
cho de Gobernación, por Ja ley, 

Froylán Turcios. 

Se nombra lnatructoT del Cue.po de Pollcla 
de eata ciudad á don Emilio Zdnlga 

Tegucig&I po., 19 de febrero de 1914. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Nombro.r al se!lor don Emilio Zúniga, 
BERTll4KD. con el sueldo correspondiente, Instructor 

El &icretario de Estado en el Despa- del Cuerpo de Policía de esta ciudad. -
.dio de Gobernación, por la ley, Comuníqueee. 

FroyUn Turoios. 

le dlspe- la publlcacioo de unos edictos 

'l!egucigalpa, 19 de febrero de 1914. 

BI Presidente 

BERTKAND. 

El Secretario de Eet.ado en el Despa· 
eho de Gobern&ción, por la ley, 

Fro¡¡lán Turcio8. 

Se admite uua renuncia 

ACUERDA: Tegucig&lpa, 19 de febrero de 1914. 
Di""8nsar á Manuel Sandoval y Julia . 

Pu · d G , d art Temendo que pasará desempe!lar otro 
, vecinos e oa.seor .. n, ep amen· d 1 Ad · ·. t º6 Pú lº 1 

... d v 11 1 bl' "ó d d' to puesto e a mml8 r&CI n b ica e ., e a e, a pu 1cac1 n e e 1c s pa· , . . 
- coa•- t . . .. 1 . Doctor Manuel G. Zúmga, Médico del .... "'"aer ma: r1mon10 c1v1 : previo en- . . 
tero de 1 d di 1 R Hospital de Venéreas de esta capital, el 

a suma e ez pesos en a e- Pr .d t 
ceptorfa de Rentas respectiva.-Comu- esi en e 
lliquese. 

BERTBAND. 

El See"8tario de Estado en el Despa
dto de Gobernación, por la ley, 

Frqylán Turmos. 

Se dilpenoa la publicación de unos ediotoa 

Tepcigalpa, 19 de febrero de 1914. 

El Preaidente 
ACUERDA: 

ACUERDA: 

Admitirle la renuncia que de dicho em· 
pleo ha presentado. -Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa• 
cho de Gobernación, por la ley, 

Frovlán T urciea. 

Se admite una renunela 

TllRUcigalpa, 19 de febrero de 1914. 

DisP91l8ar á Rafael Flores y Juana El Presidente 
Mejía, vecinos de Ama.pala, departa- ACUERDA: 

lllento de Valle, la public..,,ión de edictos¡ Admitirá don Pedro Montalván G., su 
P&ra contraer matrimonio civil; previo renuncia del cargo de Guardalmacén del 

70T 

Hosplial General de esta ciudad. -com11 
níqU81e. 

BEJtnuKD. 

El Secretario de Estado en el Deat>a
cho de Gobernación, por la ley, 

~f'eylán 7urcio8. 

Se dlspellla la pnbllcacl6n de UllOI edictos 

Tegucigalpa, 20 de febaero de 1914. 
El Preaident.e 

ACOERDA: 

Dispeusar 4 Francisco A. Madrid y Ro-
88 Rivaa, vecinos de Nacaome, departa
ment.o de Valle, la publicación de edictos 
para contraer matrimonio civil; prev» 
entero de la suma de diez pesos en la Ad
mlnistro.ción de Rentas departamental.
Comuníquese. 

BERTRAffD. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación, por lo. ley, 

~rovlán Tiwtlios. 

Se dispensa la publicación de unOI edlctoo. 

Tegucig&lpa, 20 de febrero de 11114-
El Presidente 

ACUJCRDA: 

Diapeusar ' Jeaúe Ochos y NicolM&. 
Gómez, vecinos de El Corpus, deparia
ment.o de Choluteea, la publicación ele 
edictos paro. contraer matrimonio ciYil; 
previo entero de la sama de dies pesos 
en la Receptoría. de Rentas respecti•a.
Comuníqueee. 

BBRTJWm, 

El Secretario de Estado en el Déspa
cho de Gobernación, por la ley, 

Frovlát> Tuf'OÚJf. 

Se manda pagar la suma de • 210.08 

Tegnci¡¡alpa, 20 de :febrero de 1914. 
El Preeidente 

ACUERDA: 

Que por la Caja Nacional se pague al 
sellor don Sinforiano Galindo, la cantidad 
de($ ~10.00) doscientos diez pesos, valor 
de la construcción de unas pilas, varios 
desagües y coloca9ión de unos tubos de 
cañería en la casa que ocupa el sellar 
Presidente de la República; imputándo
se el gasto á I& Partida 1 ~, Capitulo 
XIV, Ramo de Goberuo.ción, del Preeu· 
puesto vigente.-Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación, por la ley, 

Froylán T urcios. 

Se conllrma un acuerdo 

Tegucigalpa, 20 de febrero de 1914. 
Visto en revisión el acuerdo del Con

cejo Departamental de Y oro, de fecha 
25 de febrero del ano próximo pasado, 
por el que se revoca la resolllción de Ja 
Municipalidad de la ciudad del mismo 
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nombre, mandando suspender el juicio 
de costas que se sigue contra. don Abra
ham Membreno y se le perdona el pago 
de ellas. 

Con~iderando: que á juicio del Ejecu
tivo son jastas las razones que el refe
rido Concejo ha tomado en cuenta al re· 
voo.ar Ja resolución de que se ha hecho 
mérito; por tanto, el Pr~•ideute de la 
República 

ACUERDA: 
Confirmarlo. -Oomuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación, por la ley, 

Jiroy!án 1urcfus. 

Se manda pagar la suma de a 20.00 

Tegucigalpa, 20 de febrero de 1914. 
El Presidente 

ACUERDA: 

Que por la Caja Nacional se pague á 
don Sinfori&no Galindo, la cantidad de 
($ 20.00) veinte pesos, valor del blanqui
mento de la casa que sirve de r.uartel á 
la Guardia de Honor del senor Presiden
te de la República; imputándose el gasto 
á la Partida 1~. Capítulo XIV, Ramo de 
Gobernación, del Presupuet<to General. 
-Comuníquese. 

BERTRAND. 
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernacióu, por la ley, 
lroylát1 1 u.-cios. 

Se autoriza Ja erogación de • 10.00 

Tegucigalpa, 20 de febrero de 1914. • 
El Presidente 

ACUERDA: 

Autorizar la cantidad de ($ 10.00) diez 
pesos, que por la Administración de 
Rentas de Comayagua se pags.rá al Go
bernador Político de aquel departamen
to, valor de varias carpetas que necesi
ta para el servicio de su oficina; impu· 
tf.ndose dicho gasto á la Partida 1~. Ca· 
pítulo XIV, Ramo de Gobernaci6n, del 
Presupuesto General.--Comuníquese. 

BERTRAND. 
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación, por la ley, 
Iiroylán 1uraiw. 

Se dispensa la pubIJcactón de unos edictos 

Tegucigalpa, 20 de febrero de 1914. 
fi:J Presidente 

A.CUERDA: 

Dispensar á Ramón Pérez y Juana 
Leonor Cruz, vecinos de El Corpus, de~ 
?&rtamento de Choluteca, la publicación 
de edictos para contraer matrimonio ci· 
vil¡ previo entero de !a suma de diez pe· 
sos en la Receptoría de Rentas respec· 
tiva.-Comuníquese. 

BERTRAND, 
El Secretario de Estado en el Despa· 

eho de Gobernación, por la ley, 
Froylán 1 urcios. 

REPUBLICA DE.HONDURAS 

Se manda pagar la suma de 1 -130.00 

Tegucigalpa, 20 de febrero de 1914. 

El PreBidente 
ACUERDA: 

Que por la Caja Nacional se pague á 
don Sinforiano Ge.lindo, la cantidad de 
($ 430.00) cuatrocientos treinta pesos, 
valor que iovertirf. en la. construcción 
de un cimiento y varios excusados en la 
cas& que ocupa el sellar Presidente de 
la República, de conformidad con el pre
supuesto que ha presentado á esta Se
cretarla de Estado; imputándose el gas
to á la Partida lt, Capítulo XlV, Ramo 
de Gobernación, del Presupuesto vigen
te. -Comuníquese. 

BERTRAND. 

El "lecretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación, por Ja ley, 

Iiroylá11 Twreiw. 

Se dispensa la publica.elón de unos edictos 

Teguciga.!pa, 21 de febrero de 1914. 

El Presidente 
ACUERDA: 

DispeRsar á Guadalupe Torres y Can
delaria Paredes, vecinos de Cholitteca, 
departamento del mismo nombre, la pu
blicación de edictos para contraer ma
trimonio civil; previo entero lle la suma 
de diez pesos en la Administración de 
Rentas respectiva. -Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa· 
cho de Gobernación, por la ley, 

Jiroylán 1urCÍQs. 

Se dispensa Ja pu blicaclón lle unos edictos 

Tegucigalpa, 21 de febrero de 1914. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Dispensar á Dolores Martínez y Petro
na Maradiaga, vecinos de El Corpus, 
departamento de Choluteca, la publica
ción de edictos para contraer matrimo
nio civil; previo entero de la sama de 
diez pesos en la Receptoría de Rentas 
respectiva. -Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación, por la ley, 

Froylán Turez'os. 

Se dispensa 1& publicación de unos edictos 

Tegucigalpa, 28 de febrero de 1914. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Dispensar á Agapito Castro y María 
Escolástica Hernández, vecinos de Cho
luteca, departamento del mismo uom'6re, 
la publicación de edictos para contraer 
matrimonio civil; previo entero de la 

suma de diez pesos en la Admhiistracl&t 
de Rentas respectiva.-Comunfquese. 

• BllllTR&NI). . 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación, por la Je.r, 

Iiro,>¡l,án ],,,.,,¡,,,, 

Se dispensa. la publtca.ción de unos edlctQs , 

Tegucigalpa, 23 de febrero de 19H. 
El Presidente 

ACUERDA: 

Dispensar á Celso G&lo y Dolo
Lanza, vecinos de Y usgua.re, depaña,. 
mento de Cbolot<>Ca, la publicación de 
edictos para contraer matrimonio' ciñJ• 
Drevio entero de la suma dEo di"" -· 
en i,. Admiaistración de Rentas ,..¡¡ee:.. 
tiva.-Comuníquese. 

BnrBAN1>. 
El Secretario de F.stado en el De8Paeb0 

de Gobernación, por la ley, 

Iiroylán 1u•'Ci<J& 

Se dispensa la publicación de unos edict.m 

"'Tegucigalpa, 28 de febrero de 1914. 
El Presidente 

ACUERDA: 

Dispensar á Félix Martínez y C..;reta
na Aguila.r, vecinos de Yusgua.re, depar' 
tamento de Cholutece., la publicación de 
edictos para. contrael" matrimonio civil: 
previo entero de la suma de diez peooa 
en la Administración de Rentas respeo-" 
ti va. -Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario úe Estado en el Deopr 
cho de Gobe<nación, por la ley, 

PrO'l¡lán Tuf'CWs. 

Se autoriza la erogación de 1169.00 

Tegucigalpa, 23 de febrero de 191'. 
El Presidente 

ACUERDA: 

Autorizar la cantidad de ($ 160.00) 
ciento sesenta pesos, que por la ea¡,. 
Nacional se pagará á los sellorea Pll>lo 
Uhler y CO, valor de una máqoiaa de .., 
cribir que entregaron para el servicio d.e 
la Secretaría Privada del senor Preli
dente de la República. Dicho gasto• 
imputar& lila Partida 1~, Capítulo XIV, 
Ramo de Gobernación, del Preaupueoto 
General. - Com unfq u ese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Desprr 
cho de Gobernación, por la ley, 

Iiroyl.án 1uroíl». 

Se autorJza la erogación de 1 !00.tl 

Tegucigalpa, 23 de febrero de 1914. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Autorizar el gasto de ($ 200.00) doe
cientos pesos, que por la Adminis\raci6& 
de Rentas del departámento de CoP'& 
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. ará al G0bernador Político del 
~": valór que invertiré. en la habili
'-'""' por die• días, de cuarenta reclu 
-~· • . d ias & cincuenta centavos diarios ce. a. 

ue de aquel dep:irtamento vienen 
uno. Q • • t 
'presUr 8as aer~1c1os como ~gen e~ en 
el cuerpo de Pohcí• de esta etuda~; 1m-

\f,nd,ooe el gasto é. la Partida 1 ·, Ca
:;w!o XIV, Ramo de Gobernación, del 
rresopoesto General.-Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Esta.do en el Despa
-ebo de Gobernación, por la ley, 

Froylán 1 m·cios. 

Se &tttnriza la erogación de 1 25.25 

TegUéigalpa, 28 de febrero de 1914. 

El Presid~nte 
ACUERDA: 

/.ntorí .. r la erogación de ($ 25.25) 
~tiainco pesos veinticinco centavos 
. ftiarí04I, volor de la planilla que de11de el 
!O de enero del actual ha estado pagan
do el eellor Administrador de la Aduana 
41 Ama pala á los cien reos que de la 
Penilenciaria de est~ capital se remitie
roo para los trabajos públicos que se lle
van á. cabo en ~f expresado puerto; im· 
~dose el ga.sto á la Partida 6~, Ca
~ftolo XIII, Ramo de Gobernación, del 
Presnpoesto vjgente. -Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Esta.do en el Despa
·Cbo de Gobernación, por la ley, 

Froylán 1ur""'8. 

Se dlll!l"ilsa la publicación de unos edictos 

Tegucigalpa, 23 de febrero de 1914. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Dispensar á don José Maria Aguilera 
1 Magdalena Montalván, vecinos de Na
'llllligfle, departamento de Choluteca, la 
l>Dblicación de edictos para contraer dlO.-
irímoniQ civil; previo entero de la suma 
diez pesos en la Administración de Ren· 
las reopectiva.-Comunlquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de ll]stado en el Despa· 
cho de Gobernación, por la ley, 

Froylán 1urcws. 

Se nombra Médico del Hospital de Venérea& de 
de esta capital al Dootor don Alejandro D. 
llontnya. 

Tegucigalpa, 24 de febrero de 1914. 
El PrMidente 

ACUERDA: 

Nombrar, con el sueldo correspondían· 
le, Médico del Hospital de Venéreas de 
esta · D capital, al Doctor don Alejandro 

· Montoya.-Comuníquese. 
BERTRAND. 

deEl Sec:retario de F..stado'.en el Despacho 
Gobeniación, por la ley, 

Ji'ro¡¡lán 7urcioa. 

CENTRO AMERICA 

Se nombra Médico Interno del Hospital Gene
ral de esta ctuja.d &l Doctor don Romualdo 
B. Zepeda. 

•regucigalpa, 24 de febrero de 1914. 

El Presidente 
.ACUERDA: 

Nombrar, con el sueldo respectivo, 
Médico Interno del Hospital General de 
esta ciud~d, al Doctor Romualdo B. Ze
peda, en sustitución del Doctor Mucial 
Salgado, quien renunció de dicho em
pleo.-COmunlquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de F.stado en el Deepacho 
de Gobernación, por la ley, 

Jroylán '1 urcioB. 

Se asigna un &abresueldo 

Tegucigalpa, 24 de febrero de 1914. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Asignar el sobresueldo de ($ 60.00) 
cincuenta pesos al V oee.l 59 del Consejo 
Superior de Salubridad Pública, Licen
ciado don Juan Ram(m Girón E., nom
brado por dicha Junta Secretario de la 
misma; imputándose el gasto á la Parti
:la 1 ~, Capitulo XIV, Ramo de Goberna
ción, del Presupuesto vigente. -Comu
níquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación, par la ley, 

Jiro¡¡lá1' 7urciOB. 

Se dispensa la publicación de unos edictos 

Tegucigalpa, 24 de febrero de 1914. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Dispensar á Inés Linares y Mercedes 
Martfnez, vecinos de Yusguare, depar· 
tamento de Choluteca, la publicación de 
edictos para contraer matrimonio civil; 
previo entero de la suma de diez pesos 
en la Admini•tración de Rentas respec
tiva. -Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación. por la ley, 

Ji'roylán 7m·ciolJ. 

Se nombra un escrlbjente y un conserje 

Tegucigalpa, 24 de febrero de 1914. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Nombrar á los senores Hipólíto Rivl.
ra Zafra y Ramón Núllez escribiente y 
conserje, respectivamente, de la Secre
tarla del Consejo Superior de Salubridad 
Pública; asignándole al primero, el suel· 
do mensual de cuarenta pe11os; y al se
gundo, quince pesos; cantidades que se 
imputarán f. la Partida l •, Capitulo XI't, 

Ramo de Gobernación, tlel Presuruesto 
vigente. -Comuníquese. 

BEBTIÚ.ND. 

El Secretario de Estado en el Desp&• 
cho de Gobernación, por la ley, •· 

Jiroylán 7.,.,.,..,., 
Se dlspeoaa la publicación de un .. edicto& 

Tegucigalpa, 24 de febrero de 191~. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Dispensar á Ramón Cruz y Jlllia.11& 
Gómes, vecinos de Nama8igüe, depan.
mento de Choluteca, la. poblicaci6n de 
edictos para contraer matrimonio eivil; 
previo entero de la suma de diez peaoe 
en la Administración de RenUÍ. respec
tiva.-COmunlquese. 

Bl!:BTKAND. 

El Secretario de Estado en el Delll>~' . 
cho de Gobernación, por 1 a ley, 

li'ro!lláll ~, ". 

Se admite uaa renuncia 

·regucigalpa, 94 de febrero de 1914.'.' 

Vist.a la solicitud ele:vada al Poder 
Ejecutivo por el Licenciado dQI) Au~
to H. Zúniga, en su carácter de represen
tante legal del de ignt.l. titulo don Fer
mfn Lalnez Z., contraída á qedir se ·le 
admita la renuncia del cargo de Cone&
jero Departamental propietario del de
partamento de Valle; elección en él . i:e-
caíd& para fungir en el presente ano. 

Considera.ndo: que la renuncia que el 
se!!or Lafnez Z. interpone del cugo Cll· 
tes indicado es legal ))Or eetar compr8"'· 
di da en el inciso 39 del artltolo M ·de la 
Ley Municipal; por t11111t.o, el Preeiden'9 
de la Rspúbliea, en uso de las f....,ltadee 
que le confiere la ley de la ma.teria, 

ACUERDA: 

Adrnitirsela. --<Jomunfqueee. 

BJ!lBTRAl!fD. 

El Secretario de Estado en el Deepi.
cho de Gobernación, por la ley, , 

Fro¡¡l,án 7uroios .. 

Se nombra un Inspector de Pollcla y Hacienda 

Tegucigalpa., 25 de febrero de lllU. 

El Presidente 
A.CUERDA: 

Nombrar, eon el sueldo correspopdien· 
te, Inspector de Policía y Hacien'lla de 
este departamento, a.l Capitán Alejandro 
Castillo, en reposición del senor Aquili
no Torres. -Comuníqueee. 

Bl!:RTRAND. 

El Secretario de Estado eu el Deapa
cho de Gobernación, por la ley, 

F,..,,,lán. 7....,.,,._ 
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'710 REPUBLICA DE HONDURAS 

Se dlopen• la publicación de unos edictos 

Tegncigalpa, 25 de febrero de 1914. 
El Preai4eate 

el gasto ' la Partida 11 •, Capítulo IX, 
Ramo de Goberpación, del Presupuesto 
General.-Comoníqoese. 

mento de Cortés, Ja pubU 
toa para oontraer ma\rimo~ de eolio. 
vio ent.ero de la suma de di '11; 'Pito 
Administración de Rentas 98 Pl!lal ~ BBRTRAND. 

ACU&RDA: 
Dispensar ' Eligio Enamorado y Pau

k.Lóp011, vecinos de N aranjito, departa
mento de Santa Bil.rbara, la pnbllcación 
de edictos para oontraer matrimonio ci
vil; previo entero de la sama de diez en 
11.-Receptoría de Rentas respectiva.--CO
lllllllíqaese. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación, por la ley, 

Comuníquese. l'eaP81!1;jl'&.-

B~ 
El Secretario de Esta.do en el 

BERTRAND. 
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación, por la. ley, 
~rtYVlán TurcÜNJ. 

Se dlspemsa la publicaclón de unoo edictos 

Tegucigalpa, 25 de febrero de 1914. 
El Presidente 

ACUERDA: 
Dispensar ' Patricio Za. val a y Cosme 

Eln!eda, t'ecinos de Choluteca, departa
meiito del mismo nombre, la publicación 
u' edlctoll para contraer matrimonio cl
"Yll; previo entero de la suma de diez pe
• en Ir. A.Sministracl6n de Rentas res· 
pectiva.--Oomun.íqueae. 

BBRTRAND, 
lill S--.ario de Eatado en el Deapa

mo de Gobernr.clón, por la ley, 

JirtYVldn TtW'C!o<t. 

Be manda-r la suma de trancos 19.449.15 

Tegucigalpa, 25 de febrero de 1914. 
El Pre.ideate 

ACU&RDA: 
Que por la. Caja Nr.clonsl se pague al 

llttéctor de.I Hospital General de esta 
aillda.d la suma. de (19.449.15) diez y nue
Te- mil cuatrocie11toa cuarenta y nueve 
frallcos qaince céntimos, entidad que se 
encargañ de remitir á varias casas de 
llÍ'ancla y .~lema.nía, por valor de los 
tilles y medicinas que enviaron para el 
118l'Vicio del Establecimiento de su cargo; 
im:pntándoae el gasto á la Partida ónica, 
Capítulo IX, Ramo de Gobernación, del 
Presupuesto vigente. - Comnníquese. 

BERTRAND, 
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación, por la ley, 
Jiroylán TurcÜl8, 

Se autoriza la erogación de • 98.60 

Teguciplp., 25 de febrero de 1914. 
El Presidente 

ACUERDA: 
Qlle por la Aduana de Ama.pala se pa

o.e á los Milores J. RAlsaner & C9. de 
~ne! puer$o, la cantidad de<• 98.60) no-

lrtYfllán 1urcioa. 

Se dlspeoaa la publlcaclón de unos ecl!ctos 

Tegnclgalpa, 26 de febrero de 1914. 
El Presidente 

ACUERDA: 
Dispensar á Vicente Montes y Victoria 

Cruz, vecinos de Mara.le, en est.e depar
tamento, la publicación de edictos para 
contraer matrimonio ~ivil; previo entero 
de Ja soma de diez pesos en la Recepto
ría de Rentas reapectiva.-COmoníqoese. 

BERTRAND. 
El Secretario de Estado en el Deapa

cho de Gobernación, por la ley, 
Fr&¡¡lán 1urcÜNJ. 

Se dispensa la publlcactón de unoo edictos 

Tegncigalpa, 26 de febrero de 1914. 
J!ll President.e 

ACUERDA: 
Diapenar.r á Mariano Salazar y Geno

veva Martínez, vecinos de Choluteca, 
departamento del mi1mo nombre, la pu
blicación de edictos para contraer matri
monio civil; previo entero de diez pesos 
en la Administración de Rentas respec
tiva.-COmuníquese: 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación, por la ley, 

FravMn 1urcÜNJ. 

Se manda -r la suma de• 200.00 

Tegncigalpa, 26 de febrero de 1914. 
El Presidente 

ACUERDA: 
Que por la Caja l'i acional se pague al 

Director del Hospital General de esta 
ciudad Ja cantidad de($ 200.00) doscien
tos pesos, valor que le corresponde co
mo medio aneldo durante dos meses que ha 
estado desempenando las funciones de 
Médico Interno ~e dicho Hospital, anexo á 
la Dirección de su cargo; imputándose el 
gasto á Ja Partida ónica, Cl\pítulo IX, 
Ramo de Gobernación, del Presupuesto 
vigente. -Comuníquese. 

BERTRAND, 
El Secretario de Estado en el Despa· 

cho de Gobernación, por la ley, 
Jr()fJlá1' Turt:ioB. 

Se dlspeoaa la publicación de unos edictos 

cho de Gobernación, POr la ley, ne.,... 
___!_7'fl1Jlán 1-.,. 

Se ratifica uu :'!ombl'&llliea'° 

Tegnclll'alpa, 27 d~lfebrerotde 1914, 
El Presidente 

ACUERDA: 

Ratificar~el nombramiento queendaa 
Juan María Cuéllar, hizo con el lnl814o 
mensual de($ 200.00) doacienloe 
el Consejo Superior de Salobridad= 
ca, de Médico para combatir la viruela 
en el distrito de Talaaga, EI;118$o • 
pecificr.do deberá imputarse á la Partida 
lt, Capitulo XIV, Ramo de~ 
del Presupuesto General.-Comaníqo-. 

B11:11Tl!4N11, 

El Secretario de Estado en el ~ 
cho de Gobernación, par la ley, 

- Fro111ón. 1 ... -. 

Se nombra un Inspector de Pollcfa 1 lbolslllt --Tegncigalpa, '!!1 de febrero de 1014. 
El.Presidente 

ACUEJIDA: 

Nombrar con el sueldo correepo111lien• 
te Inspector de Policía y Hacienda del 
departamento delComa7agua, al Teaien· 
te-Coroné! J. Santos Maradlap, en re
posición de don Carlqs Velúqu .. -co
mnníquese. 

BEBTB.UID. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación, por la ley, 

Jwyldn7Ul'lllol. 

Se manda pagar la suma. de 1 133.GO 

Tegncigalpa, 27 de febrero de 1914. 

El Presidente 
ACUERDA: 

nnta Y ocho pesos sesenta centavos oro Tegncigalpa, 26 de febrero de 1914. 
amertcano, valor de varios ótiles y me- El Presidente 

Que por la Caja Nacional se pague al 
Secretario dél Consejo Superior de Sala· 
bridad Pública, 1a;cantidad de($ 188.00I 
ciento treinta .V tres pesos, valor que in
vertirá en la compra de varios moebl•• 
ú'iles de escritorio, tres sellos de hals 1 
una prensa de oopiar que se neoeei• 
para el servicio de dicha odcina: 1mpa
tándose el gast.o á. la Partid& 1•, Capf'9-
lo XIV, Ramo de Gobemación. d8l Pre
supuesto vigente.-Comon!qa-. 

BEB1'RAND· 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación, por la le.f, 

/r()fJlán 1.,,,-diil-

dicinas que para el servicio del Hospital ACUERDA: 
General de esta ciudad pidieron por or- Dispensar á Segundo Vaquis y Sofía 
den y cuenta del Gobiern'!,; imputándose Rivera, vecjiios de Choloma, de~M¡-
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seauwrlsa la e~lón de t 10.l!O 

f.,p:iP\t>&• 27 de febrero de 19U. 

11 presidente 
ACUUDA: 

Aak>rila? la erogación de($ 10.llO) diez 
~ cinco en ta cent.a vos, valor de dos 
librG8 copiadorea que el Guardalmacén 

..iona1 de estf. ciudad entrel!Ó r.l Se
~ del Coll88jo Superiorfde St.lu
bridld Pública, P""" el servicio de la otl
daa de 10 oa.rgo; impatándose el gasto 
¿¡,,Partida. lt, Capítulo XIV, Ramo de 
QJberllaci6n, del Presupu ... to!Generra.l. 
(JomQDÍqUes8. 

BEBTllAND. 

Jt1 Secretario de Estado en el Despa· 
tbo de Gobernaci6n, por la. ley, 

Fr<JYlán 7 urcio8. 

Se •utorlza la erogación de • I0.00 

OENTRO AMERIOA 

cesita para. la confección de uniformes 
para loa &¡rentes del cuerpo de eu mando; 
imput&ndoae el gasto & la. Panida 1•, 
Oapítulo XIV, Ramo de Gobernación, 
del Presupuesto vigente. -comuníquese. 

BERTRAND. 

E! Secretario de Estado en el Despa.
cho de Gobernación, por la ley, 

Fro¡¡lán I urcioB. 

'111 

mento. Dicho gasto deberá imp•M.ree 
' Ja Partida 2•, Capítulo IV, Ramo de 
Justicia, del Presupuesto Genera.l.-CO
muníquese. 

BERTRAl!ID. 

El Secretario de :Estado en el Deapscbe 
de J ueticia, por la ley, 

Proylán 2vrotoa. 

Se autoriza la eropel•n de • bl.00 

Se manda pagar la suma de• 12.03 Tegucigalpa, 10 de febrero de 191(. 
El Presiden te 

Tegucigalpa, 28 de febrero de 1914. ACUERDA: 

El Presidente Autorizar la erogación de (S 12.00) do-
ACUERDA: ce peBOS mensuales durante tres meses, ' 

Qne por la Caja Nacional ae pague á contar del presente, que se pagarán por 
la Comisión de Legislación nombrada por la Administración de Rentas del depar
e! Ejecutivo, la cantidad de ($12.03) doce te.mento de Y oro e.l Jnez de Lqtras del 
pesos tres centavos, valor de los útiles mismo, valor del alquiler de la casa que 
de escritorio que se necesitan en dicha ocupa la oficina. de su cargo por mientras 
oficina; imputándose el gasto á la Partida se lle• an á cabo las refacciones que se 

Tegucigalpa, 28:de febrero de 1914. 1~. Capítulo XIV, Ramo de Gobernación, hacen en la que el Gobierno tiene par& 
El Presidente del Presupuesto vigente.-Comuníquese. tal fin; imputándose el gasto & la Parti-

ACUERDA: BERTRAND. da 2~. Capítulo IV, Ramo de J\lsticia, del 
Asignar, desde el 19 del mes de marzo El Secretario de F.stado en el Despa Presupuesto vigente.-Comuntqueae. : 

pióDmo. la cantidad mensual de ($10.00) cho de Gobernación, por la ley, BERTBAND. 

dies pesos, para gastos de escritorio del F'rl>y!án 'I urcic8. El Secretario de Est&do en el Despa· 
·0msejo Superior de Salubridad Pública ""'""'""'""'"""""""""""'"""""""""""""""""""""""' 1 cho de Justicia, por Ja ley, 
tll&blecido en esta ciudad; imput&ndose JUSTICIA. .Fr<l!Jl6n ftif"CÍO«. 

el gast.o álla Partida. 1~. Ca.pítulo XIV, 
"Ramo de Gobernación, del Presupuesto 
"Tigente.-COmuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
.ta Gobernación, por la ley, 

Froylán 7 UTCWB. 

Se manda 1'&8U la suma de • 21. 50 

Tegucigalpa, 28 de febrero de 1914. 

El Preeidente 
ACUERDA: 

Que por la Administración de R.entas 
<le! departamento de La Paz se pa.gue á 
Lucrecia P. Bulnes, la cantida.d de ..... . 
'($ 2Ui0) veinte y un pesos cincuenta cen· 
l&vos, valor de las medicinas que duran
te los meses de:noviembreJy diciembre 
<le! afto de 1911, suministrólá!los reos del 
Presidio de la ciudad de La. Paz; impH-
1'ndose el gasto á la. Partida. 6•, Capítu· 
lo Xlll, Ramo de Gobernación, del Pre
•apuesto General - Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Desp ... 
·cho de Gobernación, por la. ley, 

Jir<JYlán 7 urcio8. 

Se m&Dda pagar la suma de e 652.48 

Tegucigalpa., 28 de febrero de 1914. 
El Presiden te 

ACUERDA: 

Que por la Caja. Nacional se pa.gue al 
Direct.or General de Policia de esta ciu

-dad, la cantidad de ($ 652.48) seiscientos 
-ehieaen\a y dos pesos cua.ren\a y ocho 
·-~voa, valor de los materiales que ne-

Se manda pagar la suma de 1 80.00 

Tegucigalpa., 5 de febrero de 1914. 
El Presidente 

ACUERDA: 

Que por la. Administración de Rentas 
de Sa.nta Bárbara. se pague & las siguien· 
tes personas la ca.ntidad de ($ 80. 00) 
ochenta pesoa, que han devengado como 
Magistrados Integrantes de Ja Corte de 
Apelaciones de aquella Sección, durente 
el mes de enero próximo pasado, como 
sigue: 
Licenciaclo Anda.to Mu!ioz, 6 días$ 40.00 

Ma.rtín Jiménez. 3 días 20. 00 
Oarlo• Zepeda., 3 :días 20.00 

Suma .................... $ 80.00 
Imputándose el gasto á la. Partida 1~. 

Capítulo IV, Ramo de Justicia., del Pre
supuesto General.-Comuníquese. 

BER.TRAND. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Justicia, por la. ley, 

Jiroylán TuTcia.. 

Se autorlza la erogación de 1 10.00 

Se autorlza la erogacMn de• 1'.lt 

Tegucigalpa, 14 de febrero de 1914. 
El Presidente 

ACUERDA: 

Autoriza.r la. erogación de (S 17.19) die
cisiete pesos diecinueve centavos, valor 
de dos libros copiadores y cincuenta plie
gos de pe.pe! manila que para el serYi
cio de la. Secretaría de la Cort.e Suprema 
de Justicia. entregó el senor Guardalma.• 
cén Nacional de esta. ciuda.d; "imputándo• 
se el gasto á la Partida. 2~. Capítulo IV, 
Ramo de Justicia, del Presupuesto Ge
nere\ de Gastos. -Comuníquese. 

BEBTBAND. 
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Justicia., porla. ley, 
JirOJ}l<Ín 'lurcW•· 

Se manda pagar la suma de e 13.ll& 

Tegnciga.lpa, 14 de febrero de 1914. 
El Presidente 

ACUERDA: 

Que por la. Caja. Nacional se pa.gue & 
don Felipe Barahona. la cantidad de 
($13.25) trece pesos veinticinco centa
vos, va.\or de dos cargadores que colocó 
en la.s puertas de las piezas que ocupll <!! 

Tegucigalpa, 6 febrero de de 1914· Juzgado de Letras de lo Civil deestede-
El Presidente partamento; imputé.ndose el:gaak> & la 

ACUERDA: Partida. 2~. Capítulo IV, Ramo de Jasti-
Autorizar la cantidaa de($ 10.00) diez cia, del Presupuesto General de Gastos. 

pesos, que por la. Caja. Nacional se pe.- -<Jomuníqueee. 
gará á don Felipe Baro.bona, valor del BmrrluND. 
trabajo de recorte que ejecutó en la es- El Secretario de Esta.do en ell>eepache 
ta.ntería vieja de la oficina del Juzgado ae Jnstici&, por la ley, . • 
de Letras de lo Civil de este departa- F">lfbn 7,....,... 
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Se manda pagar la suma de 1 30. 00 

Tepcigalpa,126 de feprero de 1914. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Qae por Ir. Administración de Rentas 
de La Pu se pague al JuNl de Letras 
de aquella Sección la. cantidad de ..... . 
($ ao.oo) treinta pesos, valor de los gas
tos hechos en oil traslación á Mercedes 
de Oriente, á donde foé á seguir las pri
meras diligencias relativas á un asesina· 
'°cometido en aquella jurisdiccióo; im
putándose el gast.o:á la Partida ~. Ca· 
pí~ulo IV, Ramo:de Justicia, del Preso 
pueskl General.-Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secre\&rio de Estado en el Despacho 
e Justicia, por la ley, 

fir(YVlán 7urcios. 

AVISOS 

El lnfruorlto, Seeretarlo de Eatado en el Des
jllCbo de ;roment.o, Obras Póblloas y Agrioul
&qra, Por la ley, hace saber: que con !echa de 
&Jer se ha presentado á su Deapaeh·o el scnor 
J'O&D Miguel, bondureno, mayor de E:dAd., solte~ 
ro, maquinista y nclno de La Clelba, pidiendo 
el registro ' lncorpormclón de un lnvent.o, ouya 
.s.mpelón "" la siguiente: 

Couatate en un ganoho para el corte de bana
nos, _.teca la forma de un laJKO amuelo de pes. 
car, como loa usados en el interior del país. Por 
llll utretDo ren:tata en un anillo sin cerrar, con 
abertura calculada para aoetener por el tallo el 
:racimo de bananoe, Por grande que é8te sea. 
Por el extremo opuesto es una curva de C-Oll8i· 
d-ble dMarrollo, dentada al Interior y que 
afecta la forma de un serrucho. Al centro de 
t.oda la pleas est4 .6 paede col~ un ancho y 
:maetwo anJllo por donde entre la extremidad de 
un laJKO palo; slende éste precisamente el een
vo de realst.encla de ambOB b...- de la palan
ca formada. Por medio de - tan aenclllo me
eanimno, se I08tiene á la oonveniente altura los 
extremos del pncho, tanto para que el racimo 
no sufra, como para 808tener el peso del tallo al 
lncllnarae después del corte. El citado lnotru
men'«> puede ser fabricado de hierro, acero ó 
cualquier otro metal, y t:lene de largo de extre
mo i mremo 40 pulpdas lngleaas. Les otraa 
dimensiones son en proparción. Lo que se Pone 
en. conocimiento del público para los fines de 
ley.-Te¡¡uclgalpa, 25 de julio de 1914. 
10 20 ll.U!U.BL 8. LóPJJlZ. 

REPUBLICA DE HONDURAS 

Constantino Paz, Admlnistradot --
del departamento de Gl'IC!aa, baoe lle ....... 
dfa lunes treinta y uno de &gQlto llaber:~ll 
trante, á las dos p.m., 1e relllat&rip~ ... 
bllca, en esta Administración de n,, en 111& M
rreno nacional denominado e.La ~tu, elte
nunclado por don Juan de Dios Na llla,i do. 
puesto de treoclentassetenta y nue,.~~ 
y mil doscientostretnt&7 seis metro.--..-. 
de superficie, de lu cuales cuatro h~ 
propias para la agricultura y el ,_ .111 
cr:lanza. de ganado, cuyo valor UCiende paq Ja 
nlentos oobenta y doa P980B. Se - 'fll> 
cimiento del público, de conformidad en
tlculo 16 de la Ley Agraria vl¡¡ente.~ el ar 
21 de julio de 1914. raclu, 

CoNST~o PJ.z. 
' 

El infrascrJto, Secretario del Ju'ftdo de Le. 
traa de lo Civil, al público hace BBber 

•-- : qae ea --eta de este Juzgado, feob& lela del ,.. 
rrlente mes, ae concedió 11 la menor K&rf& Bu. 
femia, en la persona de su madre nat~ ller 
cedes Martines, con beneficio de i•ventano -
POBeslón efectiva de la herencia testamen
del General Juan Ramón Soto, Pldte Dlllllll 
de la menor cltad&.-Teguclgalpa, 22 del'"~ 
de 19U. ~ .. 
12 GABINO ALON.ZO B., Srio. 

das, otorgarle derecho exclusivo desde e1 mismo 
momento en que loa descubra, de extraer, OOne· 
ttciar, refinar y explotar todas las que se encuen· 
tren en una zona de cuatro mu heatáreas Por 
cada descubrlm:lento, zonas que ae demarcarAn 
en la forma que .tndJque, con tal que el pozo 
deaouble.rto quede comprendido en ella, y se le 
otorgarán todos los derehos y prlvllegloe conce
didos á Jos mineros. El Gobierno le concederá 
ademlla el uoo libre de todo gravamen de los te· 
rrenoa naotonales y ejtdales en loe depart&men· 
tos enunciados en toda la extensión necesaria, 
para la expJotacJón de Ja empresa ' medida que 
los trabajos lo e:r:IJan, á no gravar la empresa, 
uf como también Ja exportación y venta de sus 
productos con impuestos fiscales 6 municipales. 
El ausento oederll al Gobierno el quince por 
ciento del producto bruto de Ju sustanclu que 
extraiga, y tendrá derecho á Introducir, libre 
de todo gravamen, l& maquJnarfa y ó:tHes nece
sarios para la empresa. Se compromete además 
4 construir en el departamento donde se hagan 
los óescubrlmientos un ed.Ulcio para escuelas 
superiores que cederá. a..l muntclpio que el Go
bierno designe. En garantla de que cumplirá 
sus compromisos, depositar4 en la Caja Nacio
nal ó donde el Gol¡lerno lo dlspooga tres mil d<>
llars en chequea flObre Nueva York, en efectivo, 
oro, ó en plata al tipo del dla. Este depóalto le 
será devuelto tan lueKO haya invertido veinte 
mil dollars en mat.eriales y estén en uso en el 
pais y padra empezar desde luego loe trabajos 
de exploración. Para mayores detaHes se per
mitirá aeompaflar un memorándum en la pró-
xima semana. Lo que se paneen conocJmiento 
del póbllco para loe tinea de ley.-'l'eguclgalpa, 

Franclaoo J. Alvarado, Admln!atzador df 
Bentaa del departamento d• Co~ hace OO!JS. 
tar: que con fecha 30 de Junio pró>lll!a ,.a0, 
ae presentó ante esta Admlnlatract6b de &n. 
taa el aelior Modesto Pórez, de este veolndsrio, 
dennnclando oomo nacional y baldlo uu lor.e de 
terreno, oonst.ant.e e.amo de eQ&troeJ.entu bee
tAreas, situado i Inmediaciones de la akles ·de 
Cofradía, de este término municipal; o&yo t.e
rreno ea propio para la crianza de PDldo, 1 Jo 
nomina OIJD el nombre de cEI Potrero,• flieDdo 
aus llnderoo: al Norte, terreno El JQle, de la 
aldea de Cofradía y loa denunciados por don An
tonio Cano y el Licenciado don Paaoual 'P. To
rres; al Sur, terreno de don Carlos Tn.n 1 de la 
aldea de Cofradía¡ al Eate, terreno naclooal; J 
al Oeste, terreno nacional, med•andola4ueln
da de Manohaguala. Lo que se publlos para lal 
fines de ley .-San PedroSuls, 14deJul!Oae liK. 

l • de agosto de i914. 
10-20 lil. B. RosALBS. 

El lnfrascrlto, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que don Floren
elo Romero presenta hoy, 4 las nueve a. m., la 
primera copia de una escritura otorgada en esta 
ciudad el día de ayer, ant;e el Juez de Letras29 
de lo Criminal, Licenciado don Carlos A. Pla. 
nas, por la cual Ca.nut.o Silva Tende al presen· 
tante, en quinientos setenta. y cinco peaos, una 
casa sl'ua.d& en el Barrio Arriba del mineral 
de San Juancito, de esta jurisdicción, cubierta 
de tejas, paredes de estacón, de nueve varas 
:lnglesu de largo por sets de ancho, y ubicada 
en un solar cuya medida es de nueve l'&ras de 
largo por. seis de ancho, tien:lendo una Ba.ert& 
de plátanps y árboles frutales, cercada de ple. 
dra y madera, de una extensión de cincuenta y 
cinco varas de largo por cuarenta de uu*º· y 
lind&: al Norte, casa de Manuel Coello y here
deros de Santos Gutiérrez: por el Sur, casa de 
Antonio Gómez; al Oriente, casa de Btbiana. 
Garcf&. c&lle de por medio; J al Poniente, casa 
de Hartan& Salinas. Y no habiendo ant.ece.
dente :Inscrito, se hace saber al pó.blfco para los 
electos del articulo 2.322 del Código Chll. -Te
gucigalpa, 9 de julio de 1914. 

9-9 Tll<OTBO CBIRIN .. Z. 

Fra.nctscoJ. Al varado, Administrador de Reo. 
u;& del departament.o de <'A>rtés, h&CEi saber: que 
el 2 del mes en curso se presentli ante esta Ad· 
ministrac:lón de Rentas el seftor Manuel M. Gar· 

30-16 F!uNCISCOJ. ALl'iliJJO. 

11:1 lnfraacrlto, Administrador de 111111&1 de 
este departamento, hace saber: gue U la at
diencia del dla jueves veinte de acosto pró11alo 
á las d98 de la tarde, se rem&tará e~ eet. ~in& 
al Itlejor postor, uo terreno nacional denomina
do •Los Tejares,1 Bit.o en jurladleolón del; ... 
blo de Concepción de Mula, en esta deperl&
mento, compuesto de c8'?0 mil q&iolenW 
oohentlslete hectáreas, dleeisle~ iresa 1 ... 
ventiséis centiáreas, propio par& Ja airloUltw& 
y ganaderla, y ha sido valorado u!: .,..... ... 
tas hectáreas, eincuentieinoo áreas 1 ocbellti
séis centiáreas, á cuatro peaos cJnauent& aen• 
vos cada una, y el :resto á un peso cincuenta 
centavos. Lo que se pone en oonoctm:lloto del 
públ!oo en deruanda de postores.-<Jholll(OCa. IS· 
de julio de 1914. 

cía, vecino de El Progreso, departamento de " tld 
Yoro. denunciando un lote deterrenonac1ona1 i::¡ B~n1:0 J:ltt~n l 
situado en el lugar llamado Birich:lehe, de esta L,, U U 11 O U U 
jurisdicción, COD!il.tante como de doscientas cln· t.eril Dt 
cuenta hectáreas de extensión superttcial, pro- al p"dblieo hace saber: que el tfPo defD úl;:.,. 
pias para la agricultura. Y son sus linderos: por estipula en sus contn.tos es el de lOl ID 
el Norte. terreno de J. B. Isbell; aJ Sur. terre-. ta nuevo &viso.-Artfculo 15del DecretonálDe
no medido por el LJceneiado Manuel A. Bonilla 
y J)OSeSlones de los vecinos del Urraoo¡ Por el ro 123, de 9 de abril de 1912. ~ 

El tnfraaorito, Secretario de Estado en el Des· 
pacho de Foment.o, Obras Póbllcas y AgrlcuJ. 
tura, hace saber; que con fecha de ayer ha pre. 
eentado A su Despacho el Dr. don Alejo s. Lara, 
la solicitud que dlce:-Se pide una concesión.
Supremo Poder Ejecutivo.-A.lejo S. Lan, ma
JOr de edad, casado, Módico y Cirujano ' vecf. 
no de esta ciudad, ante Vos, respetuosamente, 
manlllesta: que dispone del capital necesarlo 
para explc;tar Y exporta"'? los yacimientos petro. 
lfferos de carburo de hldróll'!DO, fósiles y carbón 
mineral que puedan existir eo el interior de la 
tierra, en Jos departamentos de Tegucigalpa, 
Valle y Choluteca, y que en esta virtud pide os 
alrvais otorgarle eonces1ón para. catar y cavar 
"1 los te,renos de los depart&mentos enuncia
doe, ~tándoee á las reglas eatablecidaa en el 
C6dlgo de Mlnerfa¡ 1 en el cuo en que deeco
brlere &lpna de las aua\&nclaa aqul eopema.,. 

Es.te, el río Ulúa; y por el Oeste, propiedad del Jou ,...._ . , 
expresado lsbell. Lo que se publica para Jos &e 
finesdeley.-l!an PedroSul&, 13demayode 1914. 
30--26 l'lliNCISOO J. AL "Y .ABU>b. 
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	Gobernación: Se dispensa la publicación de unos edictos- Se crea en esta ciudad un Consejo Superior de Salubridad Pública, se nombran las personas que deben componerlo y se asigna a estas el sueldo que devengaran- Se manda pagar la suma de $ 10.17- Se resuelve de conformidad una solicitud- Se nombra Instructor del Cuerpo de Policía de esta ciudad a don Emilio Zúñiga- Se admite una renuncia.
	Justicia: Que por la Administración de Rentas de Santa Barbara se pague a las Siguientes cantidades, Se manda pagar la suma de $ 80.00- Se autoriza la erogación de $ 10.00.
	Avisos.



